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Nov¡embre 2016;

Reglamento;

prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento;

I. MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adquisic¡ones

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTO CON CASA DE
MONEDA DE CHILE S.A. PARA LA ADQUISICION DE
PLACAS PATENTES PARA CARROS DE ARRASTRE.

DECRETO ALCALDICIO NO 1097,- /

LOTA, 10 de JULIO de 20'17.-

vtsTos:

a) Solicitud de Compra N' 15 de fecha 2210612017 , Dirección de

b) Planilla valores Casa lvloneda de Chile val¡dos desde el 02

c) Art. 8 letra d) de la Ley 19.886 y Articulo '10 número 4 del

d) Ley de Bases Sobre Conlratos Admin¡strat¡vos de Sum¡n¡stro y

e) Ley No '19.880 sobre Bases de los Procedimientos
Admin¡strativos que rigen los actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estadoi

' f) DFL N' 1/2006 de Min¡slerio del inter¡or publicado en D.O el 26-
07-2006, que fija lexto refundido de la ley'18.695'

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que me
confiere el Art. 63o ambos de la Ley No '18.695 Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades,

CONSIDERNADO:
Que la presente adqu¡sición considera adqu¡s¡ción de Placas

Patentes para carros de arrastre a Casa de lvoneda de Ch¡le, qu¡én es proveedor ún¡co.

DECRETO:

10 Apruébese la Contratación D¡recta para adqu¡s¡ción de 20
Placas Patentes para Carros de Arrastre a partir del numero UYX-451 para uso del Departamento Perm¡sos de
C¡rculación, depend¡ente de D¡recc¡ón de Tráns¡to y Transporte Publico,

2.- Procédase a emitir la resoect¡va Orden de ComDra a través del
portal l\¡ercado Público a CASA DE MONEDA DE CHILE S.A., RUT No 60.806.000-6, con dom¡c¡lio en Avda. Portales
N" 3586, Sanliago Oeste, por un monto de $ 175.882 (ciento setenta y c¡nco ochoc¡entos ochenta y dos pesos).

3o El gasto que demanda el presente decreto seÉ f¡nanciado con
Fondos Mun¡cipales cuenla 215-22-O4-O01, del presupuesto Mun¡cipal v¡gente, año 2O17.
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